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m i m m ñ m m m i DE LEOH 
isrvltio ímÉmm de [ootriUnes delEstado 

Zona - LEÓN - Capital 
Don Luis Díezhandino Nieto, Agen

te Ejecutivo de Tributos del Esta
do en la Zona de León Capital, de 
la que es t i tular don Alfredo Car
vajal López. 
Hago saber: Que en expediente 

de apremio que se sigue contra la 
Sociedad Anónima "R. N . Proceso 
Planta Española", por débitos a la 
Hacienda Pública del concepto dé 
Exceso de Timbre e importe por prin
cipal de 3.999.500,00 pesetas, corres
pondientes al ejercicio de 1963, con 
fecha de hoy he dictado la siguien
te: 

"Providencia.—No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere, conforme determi
na el artículo 112 del Estatuto de 
Recaudación vigente, por desconocer
se su paradero e ignorar quién le re
presenta en esta ciudad, en cumpli
miento de lo dispuesto en los artí
culos 84 y 127 del Estatuto de Re
caudación, acuerdo requerir por me
dio de edicto que deberá ser publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, a f in de que en 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del presente edicto, se pers-
sone en esta oficina, sita en la calle 
Independencia número 16, con el f in 
de satisfacer sus descubiertos más 
los recargos de apremio y costas re
glamentarias o nombre p e r s o n a 
dentro de la capitalidad de esta zona 
que le represente para hacerle las 
notificaciones que proceda, con la 
advertencia que 'transcurrido e s t e 
plazo, se cont inuará el procedimien
to de apremio en rebeldía hasta su 
ultimación y, por lo tanto, cuantas 
notificaciones deban de hacérsele se 

efectuarán mediante lectura de las 
mismas en esta oficina a presencia 
del público que se encuentre en ella. 
También se le advierte que si rea
liza el pago dentro de los diez días 
inmediatos siguientes al de esta pu
blicación sólo vendrá obligado a sa
tisfacer el recargo del 10 por 100 so
bre el principal del débitos en lugar 
del 20 por 100 que sería en otro 
caso". 

León, 26 de noviembre de 1966.— 
Luis Díezhandino.—V.0 B.0 El Jefe 
del Servicio, A Villán. 5121 

Zona de Astorga 
Concepto RUSTICA 

Ayuntamiento de Brazuelo 
Anünclo para la subasta de inmuebles 

Don Jacinto Bardal Fernández, Au
xil iar de Recaudación de Contri
buciones e Impuestos del Estado 
de la expresada zona y ayunta
miento, de la que es t i tular don 
José Flórez Fuente. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública se ha dictado 
con fecha 19 de noviembre de 1966 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz de Brazuelo, se celebra
rá el día 29 de diciembre de 1966, 
en la Sala de dicho Juzgado, a las 
once horas. 
Nombre del deudor: José Blanco 

Cachón 
Bienes en el término del pueblo 

de Brazuelo. 
1.a—Una tierra de pradera secana 

de clase única, al sitio llamado "Re
guera Fonda", de cabida 3,60 áreas, 
que linda: Norte, Federico Rodrí
guez del Palacio; Sur, común de ve
cinos de Brazuelo; Este, Guillermo 
Gómez García ; y Oeste, Matías Pe
rrero Gilgado. En el polígono 4, par

cela 754. Cargas que la gravan, nin
guna; valor para la subasta 362 pe
setas. 

2. a—Otra tierra de pradera secana, 
clase únicá, en el polígono 4, parce
la 776, al sitio llamado "Reguera 
Fonda", de cabida 8,80 áreas, que 
linda: Norte, Angela Escudero y Pe
dro Perrero; Este, Asunción Mañán 
y campo común; Sur, término de 
Castrillo; y Oeste, desconocido. Car
gas que la gravan, ninguna; valor 
para la subasta 885 pesetas. 

3. a—Otra tierra cereal secana, de 
tercera clase, en el polígono 4, par
cela 841, al sitio llamado "La Pra
dera", de cabida 6,88 áreas, que l in 
da: Norte, Isidro Calvo Morán; Este, 
Miguel Gilgado Perrero; Sur, cami
no; y Oeste, Santiago Josa García. 
Cargas que la gravan, ninguna; va
lor para , la subasta 341 pesetas. 

4. a—Otra tierra cereal secana, de 
tercera clase, en el polígono 5, par
cela 82, al sitio llamado "La Regue
ra", de cabida 8,60 áreas, que linda : 
Norte, Santiago García Mart ínez; 
Este, Rafael Botas Gallego; Sur, se 
ignora; y Oeste, Ana Botas y Pedro 
Fernández. Cargas que la gravan, 
ninguna; valor para la subasta 427 
pesetas. 

5. a—Otra tierra cereal secana, de 
tercera clase, en el polígono 5, par
cela 330, al sitio llamado "Las Es
trechuras", de cabida 5,59 áreas, que 
linda: Norte, Monte Utilidad Públi
ca número 2; Este, Pedro Gilgado 
Mart ínez; S u r , Avelino M artínez 
Pé rez ; y Oeste, Serafín Otero Pe
rrero. Cargas que la gravan, ningu, 
na. Valor para la subasta, 277 ptas. 

6. a—Otra tierra cereal secana, de 
tercera clase, en el polígono 5, par
cela 371, al sitio llamado "Las Es
trechuras", de cabida 7,74 áreas, que 
l inda: Norte, Monte de Utilidadí Pú
blica número 2; Este, Cofradía del 
Sant ís imo; Sur, Nicanor Cordero Pé
rez ; y Oeste, Rosa Durántez Galle
go. Cargas que la gravan, ninguna; 
valor para la subasta 384 pesetas. 

7. a—Otra tierra cereal secana, de 
tercera clase, en el polígono 5, par-



cela 461, al sitio llamado "La Regue
ra", de cabida 6,02 áreas, que l inda: 
Norte, se ignora; Este, Miguel G i l -
gado Ferrero; Sur, José Blanco Ca
chón; y Oeste, Engracia Fe rnández 
Gilgado. Cargas que la gravan, n in
guna; valor para la subasta 299 pe
setas. 

8. a—Otra tierra de pradera secana, 
clase única, en el polígono 5, parce
la 608, al sitio llamado "La Yesoga-
da", de cabida 7,74 áreas, que l inda: 
N o r t e , Eugenio Morán Alonso y 
otra; Este, común vecinos de Bra
zuelo ; Sur, José Gilgado y Serafín 
Otero; y Oeste, Miguel Ferrero G i l -
gado. Cargas que la gravan, ningu
na ; valor para la subasta 779 pese
tas. 

9. a—Otra tierra de pradera secana, 
clase única, en el polígono 5, parce
la 649, al sitio llamado "La Regue
ra", de cabida 2,75 áreas, que l inda: 
Norte, Engracia Fe rnández Gilgado y 
otro; Este; Santiago García Mart í 
nez ; Sur, t é rmino de Castrillo; y 
Oeste, Luis Calvo Ferrero. Cargas 
que la gravan, ninguna; valor para 
la subasta, 277 pesetas. 

10. —Otra tierra cereal secana, de 
segunda clase, en el polígono 5, par
cela 1.029, al sitio llamado "Revilla", 
de cabida 7,20 áreas, que l inda: Nor
te, carretera Viforcos a Brazuelo; 
Este, Santiago García Mar t ínez ; Sur, 
Felipe Garrido Rivera; y Oeste, Be
nigno Prieto Alvarez. Cargas que la 
gravan, ninguna; valor para la su
basta, 618 pesetas. 

11. —Otra tierra cereal secana, de 
segunda clase, en el polígono 5, par
cela 1.286, al sitio llamado "Las Ta
blas", de cabida 2,49 áreas, que l i n 
da : Norte, Rosa Durández Gallego; 
Este, Emilia San Mar t ín J a r r í n ; Sur, 
Miguel Gilgado Ferrero; y Oeste, 
Pedro Gilgado Mart ínez. Cargas que 
la gravan, ninguna; valor para la su
basta, 214 pesetas. 

12. —Otra tierra cereal secana de 
segunda clase, en el polígono 5, par
cela 1.384, al sitio llamado "E l Valle", 
de cabida 4,99 áreas, que l inda: Nor
te, Matías Ferrero Gilgado; Este, An
tonio Gilgado Garc ía ; Sur, r í o ; y 
Oeste, Hilario Sánchez García. Car
gas que la gravan, ninguna; valor 
para la subasta, 429 pesetas. 

13. —Otra tierra cereal secana, de 
segunda clase, en el polígono 5, par
cela 1.400, al sitio llamado "E l Valle", 
de cabida 4,99 áreas, que l inda: Nor
te, Esteban Gómez Garc ía ; Este, Pe
dro Ferrero y Elias D u r á n d e z ; Sur, 
Pilar Botas, Manuela Fe rnández y 
otros; y Oeste, Angela Calvo Gilga
do. Cargas que la gravan, ninguna; 
valor para la subasta, 277 pesetas. 

14. —Otra tierra cereal secana, de 
segunda clase, en el polígono 5, par
cela 1.402, al sitio llamado "E l Valle", 
de cabida 2,15 áreas, que l inda: Nor
te, Manuel Argüello Fe rnández ; Este, 
Rosa Gilgado Gilgado; Sur, Esteban 
Gómez G a r c í a ; y Oeste, Agustín Bo
tas y Rosalía Ferrero. Cargas que la 

gravan, ninguna; valor para la su
basta, 184 pesetas. 

15. —Otra tierra de pradera secana, 
de clase única, en el polígono 5, par
cela 1.441, al sitio llamado "E l Valle", 
de cabida 3,62 áreas, que l inda: Nor
te, Manuela Carro Ferrero; Este, Pe
dro Ferrero Gilgado; Sur, Nicolás 
Ferrero; y Oeste, Pedro Ferrero 
Ferrero y Pedro Gilgado. Cargas que 
la gravan, ninguna; Valor para la 
subasta, 364 pesetas. 

16. —Otra tierra de pradera secana, 
de clase única, en el polígono 5, par
cela 1.484, al sitio llamado "E l Valle", 
de cabida 2,64 áreas, que l inda: Nor
te, José Pérez y Eugenio Morán ; 
Este, Baltasara Calvo González; Sur, 
Toribio Calvo y Antonio Garc ía ; y 
Oeste, Josefa Gilgado e Isidro Cal
vo. Cargas que la gravan, ninguna; 
valor para la subasta, 266 pesetas. 

17. —Otra tierra cereal secana, de 
primera clase, en el polígono 6, par
cela 228, al sitio llamado "Los Lina
res", de cabida 0,48 áreas, que l in 
da: Norte, Hros. Ju l ián Gómez San
tos; Este, Francisco García Calvo; 
Sur, Hros. Miguel Ferrero Gilgado; 
y Oeste, Benigna Pardo y Engracia 
Fernández . Cargas que la gravan, 
ninguna; valor para la subasta, 30 
pesetas. 

18. —Otra tierra cereal secana, de 
clase cuarta, en el polígono 6, pár
ela 1.006 a) y parcela b), de cabida 
15,30 áreas, que l inda: Norte, campo 
c o m ú n ; Este, Rosalía Ferrero Par
do ; Sur, Serafín Otero y Antonia 
Calvo; y Oeste, Elias Durández Gon
zález. Cargas que la gravan, ningu
na; valor para la subasta, 278 pese
tas. Tierra en el sitio llamado "Re-
guerina de Miares". 

19. —Otra tierra de pradera secana, 
de clase única, en el polígono 8, par
cela 773, al sitio llamado "E l Coto", 
de cabida 3,44 áreas, que l inda: Nor
te, Herminio Gamo del Olmo; Este, 
r í o ; Sur, Francisca Pardo y Miguel 
Santiago; y Oeste, Benigno Prieto 
García. Cargas que la gravan, nin
guna; valor para la subasta, 346 pe
setas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—Por no haber sido entregados 
los t í tulos de propiedad de las f in 
cas embargadas y no hallarse inscri
tas, el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgare la 
correspondiente escritura de venta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci

do el importe del depósito constitui
do. 

4.a—Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación,- pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros y desconocidos, que
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. (Núm. 4 del 
art ículo 104). 

Astorga, 21 de noviembre de 1966, 
Jacinto Bardal Fernández. — Visto 
Bueno: E l Jefe del Servicio, A Vi-
Uán Cantero. 5021 

Jefatura Proráial de CarreterrlA 
DEVOLUCION DE FIANZA 

Contratista: Prismo Española, S. A. 
Importe de la fianza y clase: 10.600 

pesetas en metálico, resguardo número 
115.352 de Entrada y 318.648 Registro. 

Entidad Depositarla: Caja General 
de Depósitos, Madrid. 

Obras: Pintado de marcas viales 
en la C. N . - V I de Madrid a La Coruña, 
tramo: desde el límite de provincia de 
Zamora al p. k. 325 y desde el p. k. 
388 al 411. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de la fianza 
constituida por el citado contratista 
para garantizar la ejecución de las 
obras reseñadas. 

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garant ía . 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto 1.099/1962 
de 24 de mayo, las providencias de 
embargo que pudieran dictarse, ha
brán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la fianza se 
halle constituida o depositada. . 

León, 22 de noviembre de 1966-
El Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
4953 Núm. 3631 -187,00 ptas. 
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M I S u w m m DEL i t m n i m m DE ID m m m DE LEOD 
Relación de los locales designados 

por las Juntas Municipales del Cen
so Electoral, como Colegios Electo
rales, dando cumplimiento a lo orde
nado en el art ículo 6.° del Decreto 
de 21 de noviembre núm. 2913/1966, 
por el que se regula el procedimien
to para la aplicación del Referén
dum sobre la Ley Orgánica del Es
tado, que se celebrará el próximo 
día 14 de diciembre: 

Santa M a r í a del Monte de Cea 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela mixta de Santa María del Monte 
de Cea. 5192 

Crémenes 
Sección única: Escuela unitaria de 

niños de Crémenes. 5195 
Soto y Amío 

Sección 1.a: Escuela mixta de Soto 
y Amío. 

Sección 2.a: Escuelas de niños de 
Canales. 5193 

La Pola de Gordón 
Distrito 1,°—Sección 1.a: Para los 

pueblos de Beberino, Los Barrios, Vega 
y Pola de Gordón: Escuela Nacional 
de Pola de Gordón. 

Sección 2.a: Pueblos de Huergas, 
Llombera, Nocedo y Peredilla: Escue
las Nacionales de Huergas. 

Distrito 2.°—Sección 1.a: Pueblos de 
Paradilla, Cabornera y Geras: Escuela 
Nacional de Geras de Gordón. 

Sección 2.°—Pueblo de Folledo y 
Buiza: Escuela Nacional de Buiza. 

Distrito 3.°—Sección 1.a: Ciñera y 
Santa Lucía: en la Escuela Nacional 
de Santa Lucía. 

Sección 2.a: Pueblos de Villasimpliz 
y La Vid : Escuela Nacional de La Vid . 

5208 
Viílaobispo de Otero 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela mixta de Villaobispo de Otero. 

5179 
Cimanes de la Vega 

Escuela de niños de esta localidad. 
5175 

Cuadros 
Sección 1.a: Escuela de niños de 

Cuadros. 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Santibáñez. 5174 
Armiinía 

Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 
de niños núm. 1 del pueblo de Armu-
nia. 

Sección 2.a: Escuela de niños nú
mero 1 del Barrio Canseco. 

Sección 3.a: Escuela de niños nú
mero 2 del Barrio Canseco. 5177 

Boca de Huérgano 
Distrito único.—Sección 1.a: Deno

minada Boca de Huérgano: Planta baja 
de la Casa Escuela. 

Sección 2.a: Denominada Barniedo 
de la Reina: La Casa de Vecinos. 

Sección 3.a: Denominada Portilla de 
la Reina: Local Escuela de niños, sin 
ocupar. 

Distrito único.—Sección única: De
nominada Va l verde de la Sierra: Local 
Escuela de niños, sin ocupar. 5178 

San Justo de la Vega 
Distrito 1.°—Sección 1.a: San Justo 

de la Vega: Escuela Nacional de niños 
núm. 1. 

Sección 2.a: Nistal y Celada: Casa de 
Concejo de Nistal. 

Distrito 2.°—Sección única: San Ro
m á n de la Vega: Escuela Nacional de 
niños núm. 2. 5180 

Víllamoratiel de las Matas 
Sección única: Escuela unitaria de 

niños de Víllamoratiel de las Matas. 
5181 

Saucedo 
Escuela de niños de Sancedo 5182 

Villamol 
Escuela de Vil lamol . 5183 

Villamontán de la Valduerna 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela Nacional de niños de Villamon
tán de la Valduerna. 5184 

Valdepiélago 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños y niñas de Valdepié
lago. 5185 

La Bañeza 
Sección 1.a y transeúntes: Casa de 

la Cultura (calle Juan de Mansilla). 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Calvo Sotelo. 
Sección 3.a: Escuelas de Vi l la (en

trada por calle del Dr. Riesco Carbajo). 
5186 

Arganza 
Sección 1.a: Comprende los pueblos 

de Arganza, Campelo, Cañedo y San 
Miguel de Arganza: Escuela de niños 
de Arganza. 

Sección 2.a: Comprende el pueblo de 
Magaz de Arriba: Escuela de niños de 
dicha localidad. 

Sección 3.a: Comprende el pueblo 
de San Juan de la Mata: Escuela de 
niños de San Juan de la Mata. 

Sección 4.a: Comprende los pueblos 
de Espanillo y San Vicente: Escuela 
Nacional de Espanillo. 5189 

Campo de la Lomba 
Sección única: Escuela de Campo 

de la Lomba. 5190 
Urdía les del P á r a m o 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela antigua de niños de Urdíales del 
Pá ramo. 5191 

Vegaríenza 
Sección única: Escuela de niños de 

Vegar íenza . 5194 
Zotes del P á r a m o 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela vieja de niños, sita en la Plaza 
Mayor. 5196 

Almanza 
Sección 1.a: Salón de Actos dé la 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Almanza. 

Sección 2.a: Local del suprimido 
Ayuntamiento de Villaverde de Ar-
cayos. 5207 

Valencia de Don Juan 
Distrito 1.°—Sección única: Portal 

del Teatro Coyanza. 
Distrito 2.°— Sección 1.a: Escuelas 

del Salvador. 
Sección 2.a: Escuelas de niñas, sitas 

en la calle Alonso Castrillo. 
Todos ellos de esta ciudad. 5206 

Boñar 
Distrito 1.°—Sección 1.a: Escuela de 

niños de Boñar. En este Colegio vota
rán todos los electores residentes en 
esta vil la . 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Boñar. En este Colegio votarán todos 
ios electores residentes en las localida
des de Barrio de las Ollas, Cerecedo, 
Oville y Valdecastíllo. Votarán en este 
mismo Colegio todos los transeúntes 
que se hallen en el municipio. 

Distrito 2.° -Secc ión 1.a: Escuela de 
Grandoso. En este Colegio votarán to
dos los electores residentes en las lo
calidades de Adrados, Colle, Grandoso, 
La Vega, Vozmediano y Voznuevo. 

Sección 2.a: Escuela de Llama. En 
este Colegio votarán todos los electo
res residentes en las localidades de Las 
Bodas, Pelechas, Llama y Veneros. 

5240 
Cabanas Raras 

Distrito único. —Sección única: Es
cuela Nacional de niños núm. 1, sita 
en el Barrio de Santa Ana, de Caba-
ñas Raras. 5222 

Cármenes 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela unitaria de niñas de Cármenes. 
5224 

Cuhillas de los Oteros 
Sección única: Escuela de niños de 

esta vi l la . 5226 
Santa María del Pá ramo 

Escuela maternal. 5234 
Santas Martas 

Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 
de niños de Santas Martas. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Villamarco. 5229 

Villarejo de Orhigo 
Distrito 1.°: Sección única: Escuela 

de niñas núm. 1 de Villarejo de Or-
bigo. 

Distrito 2.°—Sección 1.a: Escuelas 
viejas de Villoría de Orbigo. 

Sección 2.a: Escuela de párvulos del 
Barrio de la Estación, en Veguellina 
de Orbigo. 5227 

Santa Cristina de Valmadrigáí 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños de Santa Cristina de 
Valmadrigal. 5230 



AáministraciéB municipal 
Ayuntamiento de 

Congosto 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

padrón de contribuyentes por fachadas 
sin revocar ni lucir, correspondiente al 
presente año, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal du
rante el plazo de quince días, al objeto 
de que pueda ser examinado por los 
interesados y formulen las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Congosto, 19 de noviembre de 1966. 
El Alcalde/ Francisco G. Cuellas. 

4894 Núm. 3628—71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1967, se anuncia su ex
posición al público en la Secretaria 
municipal durante el plazo de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten contra el mismo, de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 682 
de la Ley de Régimen Local. 

Onzonilla, 30 de noviembre de 1966. 
El Alcalde, Vicente Alonso. 
5125 Núm. 3627.-77,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Santa Olaja de la Varga 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla de manifiesto al público, en 
el domicilio del Sr. Presidente, durante 
el plazo de quince días hábiles, el 
presupuesto vecinal ordinario, que se 
proyecta para, el próximo ejercicio 
de 1967, para que pueda ser exami
nado por cuantos interese y poder 
formular las reclamaciones que contra 
el mismo consideren oportunas, según 
estipula el artículo 683 del texto ar
ticulado y refundido en la Ley de Ba
ses de Régimen Local. 

Lo que se hace público para los 
efectos legales indicados. 

Santa Olaja de la Varga, 17 de no
viembre de 1966.—El Presidente, Fidel 
González. 
4879 Núm. 3629.-110,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince días, 
se hallan expuestos al público los si
guientes documentos: 

Padrones del arbitrio municipal so
bre las contribuciones rústica y urbana 
para 1967. 

Expediente de suplementos, habili
taciones y transferencias de créditos 
del presupuesto ordinario de 1966. 

Saelices del Río, 19 de noviembre 
de 1966—El Alcalde,Martín Vega. 
4893 Núm. 3626.—77,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
P á r a m o del Si l 

Se pone en conocimiento de todos 
los vecinos del ámbito de esta Junta 
Vecinal, que en la Secretaría de la 
misma, se hallan de manifiesto al pú
blico las cuentas correspondientes a 
las fechas 19 de octubre de 1964 al 31 
de diciembre de 1965, a fin de que 
puedan ser examinadas, durante el 
plazo de quince días hábiles y formu
lar por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes, 

Páramo del Sil, 31 de enero de 1966 
El Presidente, Marcos Barreiro. 
552 Núm. 3595.-82,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Almázcara 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
padrón de la tasa vecinal por planta 
ción de chopos en terrenos comunales, 
correspondiente al presente año, queda 
expuesto al público en el domicilio 
del Sr. Presidente, durante el plazo de 
quince días hábiles, al objeto de que 
pueda ser examinado por el vecindario 
y formular las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Almázcara, 10 de octubre de 1966.— 
El Presidente, Juan Alvarez. 
4145 Núm. 3609. - 77,00 ptas. 

Aáministración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Central, S. A.», do
miciliada en Madrid, representada por 
el Procurador D. Manuel Vi la Real, 
contra D. Guillermo Zotes García y su 
esposa D.a María Luisa Ares León, ve
cinos de esta ciudad, sobre el pago de 
70.000 pesetas de principal, intereses y 
costas, en lo» cuales se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días los muebles y vein
te los inmuebles, y por el precio en 
que pericialmente fueron valorados, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
los bienes que se citan seguidamente: 

1) Una máquina de segar hierba y 
alfalfa, de 1,20 de corte, de pareja, 
marca Arieta, color rojo, de ruedas de 
goma, con un par de cuchillas comple
tas, seminueva, valorada en dos mil 
cien pesetas. 

2) Un carro para vacas, en buen 
uso, con ruedas de hierro, tipo volque
te, para 1.500 kilos, valorado en mil 
quinientas pesetas. 

3) Una grada de nueve rejas, de 
pareja; seminueva, valorada en mi l 
doscientas pesetas. 

4) Un aparato receptor de radio, 
marca On-Hert, de cinco lámparas 
para 225/220 voltios, en buen uso, va
lorado en dos mil pesetas. 

5) Una yegua torda, de 10 años, de 
vientre y trabajo, llamada Chata, de 
una alzada de cuerda, siete palmos 
aproximadamente, valorada en veinti
cuatro mil pesetas. 

6) Una vaca suiza, preñada, mixta, 
de tamaño corriente, de 8 años, llama
da Princesa valorada en treinta y seis 
mil pesetas. 

7) Una cueva o bodega al sitio de 
La Cuesta, de 80 metros cuadrados de 
superficie, en la carretera de Roperue-
lo. Linda: a la izquierda entrando, con 
Emilio Ramón; derecha y frente, con 
calle de Reguero; fondo, con carretera 
de Valderas, valorada en nueve mi l 
pesetas. 

8) Tierra secano, en la carretera de 
Valcabado, de 1 hectárea, 12 áreas y 
68 centiáreas. Linda: Norte, con carre
tera; al Sur, Manuel la Fuente; Este, 
de Julio Fernández y Oeste, de Grego
rio Fernández, valorada en diez y siete 
mil pesetas. 

9) Tierra secano al sitio de la Zar
za, de 37 áreas y 56 centiáreas. Linda: 
Norte, campo traviesa; Sur. Deogracias 
Mate; Este, Isabel Diez, y Oeste, Ra
miro Trapote, valorada en cinco mil 
seiscientas pesetas. 

10) Tierra cereal al pago del Can
tazo, de 84 áreas, 51 centiáreas. Linda: 
al Norte, con la senda de la Laguna; al 
Sur, Domingo Fernández; Este, Victo
riano Astorga, y Oeste, Constantino 
Santos, valorada en doce mi l seiscien
tas pesetas, 

11) Tierra cereal secano al sitio de 
La Lagunilla, de 28 áreas, 17 centi
áreas. Linda: Norte, camino; Sur, Do
mingo Fernández; Este, Antonio Fer
nández, y Oeste, Victoriano Astorga, 
valorada en cuatro mi l doscientas pe
setas. 

12) Tierra cereal secano al pago de 
Lagunillas, de 46 áreas y 98 centiáreas. 
Linda: Norte, carretera; Sur, senda; Es
te, Antonio Fernández, y Oeste, Cons
tantino Santos, valorada en siete mi l 
pesetas. 

13) Tierra cereal secano al pago de 
Lagunillas, de 28 áreas y 17 centiáreas. 
Linda: Norte, con carretera; Sur, senda; 
Este, Antonio Fernández, y Oeste, con 
Constantino Santos, valorada en cua
tro mil doscientas pesetas. 

14) Huerta al sitio de San Miguel, 
de 18 áreas y 78 centiáreas. Linda: 
Norte, con carretera; al Sur, con Agus
tín de la Fuente; al Este, Domingo Fer
nández, y al Oeste, Ramiro Trapote, 
valorada en veintitrés mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día diez de 
enero próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniéndo a los l i -
citadores: que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 



de este Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación; que no se admit i rán posturas 
que no cubran, al menos, las dos ter
ceras partes del ava lúo con la rebaja 
indicada; que las cargas y g ravámenes 
si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que éste podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiocho de no
viembre de m i l novecientos sesenta y 
seis.—Mariano Rajoy Sobredo.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
5122 Núm. 3622—660,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Lo Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio universal de quiebra vo
luntaria, promovido por D. Francisco 
Alvarez González, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de La Robla. 
En la Sección 2.a de dicho procedi
miento, en virtud de lo solicitado por 
la Sindicatura de dicha quiebra, y por 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez y por término de 20 días, por el 
valor de su tasación la finca urbana 
siguiente: 

«Casa construida sobre el solar n.0 6 
al sitio «Prado de Fajeros> hoy Juan 
Madrazo, n.0 14, cuyos linderos son: 
Este, calle de Fernando de Castro (hoy 
Roa de la Vega) y «A> del ensanche y 
Oeste, con el solar n.0 8 de la calle 
Fernández Llamazares, de una super
ficie de 308 metros cuadrados con 70 
dm. cuadrados, que consta de planta 
de sótano, destinado en parte a carbo
nera y el resto a locales comerciales; 
planta baja de locales comerciales y 
cinco plantas destinadas a viviendas, 
con dos de éstas en cada planta. Com
pleta el edificio una planta de áticos 
también destinada a viviendas >. Dicho 
edificio ha sido tasado pericialmente 
en 4.211.980 pesetas que será el tipo 
de la subasta. 

Se hace saber a los licitadores: 
1. °) Que el acto de la subasta ten

drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a las 11 horas del día 11 
de enero de 1967. 

2. °) Que para tomar parte en la su
basta deberán depositar sobre la mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efec
tuado en Establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del valor de tasa
ción sin cuyo requisito no serán admi
tidos a tomar parte en la misma, 

3. °) Que no se admit i rán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del valor de la tasación 
por el que los bienes se sacan a su
basta. 

4. °) Que los títulos de propiedad se 
hallan en la Secretaría de este Juzga
do para su examen a disposición de 
los licitadores. 

5.°) Que podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en La Vecilla, a veintiséis de 
noviembre de m i l novecientos sesenta 
y seis.—Emiliano de Cossio Blanco.— 
El Secretario, (ilegible). 
5109 Núm. 3623.-352,00 ptas. 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición que luego 
se ha rá mér i to recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

"Sentencia.—León, a doce de no
viembre de m i l novecientos sesenta 
y seis—El señor don Siró Fe rnán
dez Robles, Juez Municipal número 
Dos de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cog
nición n ú m e r o 168 de 1966, seguidos 
a instancia de don Santiago Ruiz 
Ugidos, mayor de edad, casado, in 
dustrial-propietario de "Manufactu
ras Plást icas Vasco-Leonesas", y ve
cino de San Andrés del Rabanedo, 
representado por el Procurador don 
Jesús Antonio Berjón Sáenz de Mie
ra y defendido por el Letrado don 
Adriano de Paz Gutiérrez , contra 
don Francisco Llamas López, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Lora del Río (Sevilla), sobre re
clamación de 1.536,60 pesetas; y 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda interpuesta por don 
Santiago Ruiz Ugidos contra don 
Francisco Llamas López, en reclama
ción de m i l quinientas treinta y seis 
pesetas con sesenta céntimos e inte
reses legales, debo condenar y con
deno a dicho demandado a que tan 
pronto fuere firme esta resolución, 
pague al demandante los intereses le
gales del principal, ya que se admi
te de contrario haber sido pagado 
éste después de iniciado el procedi
miento, y ello desde la fecha del pro
testo de las cambiables giradas por 
el actor a cargo del demandado y 
que se acompañaron a la demanda 
hasta el pago de las costas del pro
cedimiento.—Y por la rebeldía del 
demandado notifíquese esta resolu
ción en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civi l , caso de que por 
el actor no interese la notificación 
personal.—Así por esta m i sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y f i r 
mo.—Siró Fernández.—Rubricado." 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y f i r 
mo el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en León, a dieciocho 
de noviembre de m i l novecientos se
senta y seis.—El Secretario, (ilegi
ble).—Visto Bueno: E l Juez Munici
pal número Dos, Siró Fe rnández Ro
bles. 
4970 Núm. 3624.—341,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon/errada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponf errada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, se dictó la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son as í : "Sentencia.—En la ciu
dad de Ponferrada a 31 de octubre 
de 1966.—Vistos por el señor don 
Paciano Barrio Nogueira, Juez Mu
nicipal de este término, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas 
número 294 de 1966, en el que son 
partes: el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción Pública; 
de una parte Julio Prada Diéguez, 
camarero; de otra Julio Prada Fer
nández, industrial; y de la otra An
tonio Blanco González, jornalero, to
dos vecinos de Otero, éste último en 
la actualidad en el extranjero, sobre 
lesiones, y fal lo: Que debo condenar 
y condeno a Antonio Blanco Gonzá
lez, como autor de una falta de le
siones, a la pena de diez días de 
arresto menor, y gastos médicos y 
de farmacia consiguientes, y costas 
procesales. Sin responsabilidad para 
los demás contendientes. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a Antonio Blanco 
González, de ignorado paradero, ex
pido la presente en Ponferrada, a 15 
de noviembre de 1966.—Lucas Alva
rez Marqués . 5200 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
DE DEHESAS 

Se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad a Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 25 del próximo 
mes de diciembre en casa de D. Anto
nio Prada, en primera convocatoria a 
las 2 y en segunda a las 3 de la misma 
tarde, en la que se tratará el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta anterior. 
2. ° Presentación de las cuentas de 

gastos e ingresos habidos en el pre
sente año . 

3. ° Subasta de los cargos de Teso
rero y Alguacil. 

4. ° Renovación del Presidente y 
Vicepresidente de la Comunidad y del 
Sindicato, así como de los Vocales y 
Jurados que les corresponde cesar. 

5. ° Asuntos varios. 
6. ° Ruegos y preguntas. 
Dehesas, a 17 de noviembre de 1966. 

El Presidente, Gonzalo Macías. 
4942 Núm. 3630—137,50 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1966 
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